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ACTUAL

PROPUESTA

 Fallecimiento por enfermedad o accidente no laboral:

9.939,24

10.000,00

 Fallecimiento por accidente  laboral:

37.563,26

60.000,00

 Invalidez Permanente total por enfermedad o accidente no laboral:

4.969,62

5.000,00

 Invalidez Permanente parcial por accidente laboral (*se gun baremo sobre.):

30.050,61

(*)

50.000,00

 Invalidez Permanente Absoluta por enfermedad o accidente no laboral:

9.939,24

10.000,00

 Invalidez Permanente Absoluta por accidente laboral:

39.989,85

75.000,00

Gran Invalidez por enfermedad o accidente no laboral:

12.424,04

12.500,00

Gran Invalidez por accidente laboral:

49.987,30

92.500,00
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ACUERDO AYUNTAMIENTO DE MADRID-SINDICATOS PARA EL PERÍODO 2004-2007 PARA LA MODERNIZACIÓN Y MEJORA DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Y DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS MUNICIPALES

PREÁMBULO

Una vez concluido el periodo de vigencia del Acuerdo suscrito el 5 de noviembre de 1999 por el Ayuntamiento de Madrid y las Organizaciones Sindicales sobre mejora de la Calidad de los Servicios y de las Condiciones de Empleo de los Empleados Públicos en el periodo 2000 – 2003 y en el marco del diálogo social, la Corporación y las Organizaciones Sindicales con representación en el Ayuntamiento de Madrid................  convienen en la necesidad de proceder a la negociación de un Acuerdo para el cuatrienio 2004-2007 que recoja y regule los objetivos que ambas partes pretenden conseguir en orden a la mejora del funcionamiento de la Administración Municipal y de las condiciones de trabajo de los empleados públicos, manteniendo los elementos positivos del modelo instaurado por el Acuerdo de 5 noviembre de 1999 e incorporando los cambios esenciales necesarios para cumplir los retos que la Administración tiene planteados, fundamentalmente el incremento de la calidad en la prestación de los servicios públicos y la gestión eficaz de los recursos humanos.

En este sentido se ha considerado oportuno tomar como marco de referencia el Acuerdo Administración-Sindicatos para el periodo 2003-2004, para la modernización y mejora de la Administración Pública así como el alcanzado recientemente entre la Administración del Estado y los sindicatos C.C.O.O., U.G.T. y C.S.I.-C.S.I.F. en la medida en que ello permitirá garantizar la necesaria coherencia y homogeneidad con el contenido de los acuerdos suscritos en el ámbito del las restantes Administraciones  en orden a la consecución, como objetivo prioritario, de la mejora de los servicios que presta la Administración Municipal a los ciudadanos, adaptándose a las demandas sociales, racionalizando la estructura de la plantilla, el perfil de los empleados y modificando las condiciones de la prestación del servicio.

El presente acuerdo entre la Corporación y los Sindicatos para la modernización y la mejora de la Administración Municipal se propone avanzar en el objetivo esencial de mejorar los servicios que se prestan a los ciudadanos, de incrementar sus niveles de calidad y de competitividad, de conseguir una Administración más rápida y ágil en la atención a los ciudadanos, que aumente, en suma, los niveles de eficiencia y eficacia con que se prestan los servicios públicos.

Un factor clave para mejorar la calidad de los servicios que presta la Administración lo constituye la adecuada ordenación y gestión de sus recursos, humanos, proceso ya iniciado y en trance de culminación. Obtener ahora la máxima rentabilidad de estos recursos humanos permitirá a la Administración asegurar el óptimo cumplimiento de sus objetivos y alcanzar los resultados previstos al diseñar las políticas públicas.

En definitiva, es preciso que la Administración intensifique su acción en el proceso de modernización y de mejora de la calidad. Alcanzar este objetivo sólo puede conseguirse si se actúa motivando adecuadamente a los empleados que sirven a la organización. Es el conjunto del personal el que hará que se consigan los objetivos y resultados previstos.

La Corporación y las Organizaciones Sindicales firmantes manifiestan su decidida voluntad de profundizar y avanzar en los actuales instrumentos y procesos de ordenación y gestión de los recursos humanos, que hagan que el ciudadano vea satisfechas sus necesidades con el nivel más alto posible de calidad, celeridad y eficacia.

Asimismo se pretende avanzar en el establecimiento de una regulación de la estructura general del marco negociador y de derechos y garantías sindicales que haga posible su convergencia con el régimen existente en el resto de Administraciones Públicas.

En el marco de este Acuerdo se contemplan también, en la línea iniciada en el  Acuerdo Ayuntamiento de Madrid y Organizaciones Sindicales sobre mejora de la Calidad de los Servicios y de las Condiciones de Empleo de los Empleados Públicos en el Periodo 2000 – 2003, una serie de medidas de ordenación retributiva vinculados a las propuestas de modernización y mejora de la calidad en la Administración Municipal, como elemento de motivación y reconocimiento a las tareas de prestación de servicios a los ciudadanos. 

ACUERDO

I. Objeto del Acuerdo.

El presente Acuerdo tiene por objeto la mejora de la calidad de los servicios públicos, regular las condiciones de trabajo del personal del Ayuntamiento de Madrid, y estructurar y servir de base para la negociación en orden al cumplimiento de los fines contenidos en el mismo, para lo cual se establecen como principales líneas de actuación las siguientes:

a) Aumento de la eficacia en la prestación de los servicios, a través de: 

· Análisis y mejoras de los criterios de provisión de puestos y movilidad del personal.

· Oferta de empleo público que coadyuve el control de la temporalidad.

· Ampliación del horario de atención al público. 

· Potenciación de servicios de información y atención al ciudadano.

· El establecimiento de jornadas y horarios especiales en determinadas unidades en que sea exigido por la índole o naturaleza del servicio.

· Reducción del absentismo laboral. 

· Reordenación de los efectivos atendiendo a áreas prioritarias. 

b) Impulso a la profesionalización y cualificación de los empleados públicos, a través de: 

· Potenciación de la carrera profesional y fortalecimiento de la promoción interna manteniendo las líneas básicas de carrera administrativa y profesional marcadas en el Acuerdo de 5 noviembre de 1999.

· Impulso a la formación como factor básico para articular la movilidad y la promoción de los empleados públicos, fundamentalmente en nuevas tecnologías así como en idiomas en determinados servicios. 

· Impulso y potenciación de la carrera profesional y promoción interna así como de la formación dirigidas al personal laboral.

c) Establecimiento de medidas a favor de la estabilidad en el empleo público, a través de:

· Finalización de los procesos de consolidación y funcionarización. 

· Disminución de la tasa de temporalidad hasta alcanzar la tasa del 8 % durante la vigencia del Acuerdo.

d) Ordenación retributiva e incentivos salariales vinculados a las propuestas de modernización y mejora de la calidad en la Administración Pública, a través de: 

· Ordenación y conciliación de las retribuciones en el ámbito del Ayuntamiento de Madrid.

· Programas de aumento de la productividad y el rendimiento. 

· Mejora selectiva de los servicios prioritarios. 

e) Actualización del marco de relaciones laborales y del régimen de garantías y derechos sindicales:

· Actualización y mejora del Marco de Relaciones Laborales. 

· Regulación integrada de los derechos y garantías sindicales. 

· Elaboración de un convenio colectivo único para el personal laboral al servicio del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos.

f) Medidas de mejora de la calidad de vida en el trabajo, a través de: 

· Establecimiento de instrumentos tendentes al desarrollo del bienestar social y laboral. 

· Régimen de vacaciones y permisos.

· Potenciación de la prevención de riesgos laborales. 
· Apoyo a la conciliación de la vida familiar y laboral.
II. Ámbito temporal.
El presente Acuerdo tendrá vigencia desde su aprobación por el Ayuntamiento Pleno hasta el 31 de diciembre de 2007, sin perjuicio de los efectos retroactivos desde el 1 de enero de 2004 que puedan establecerse por acuerdo siempre dentro de los límites presupuestarios.

III. Ámbito personal.

El presente Acuerdo será de aplicación al personal funcionario y laboral al servicio del Ayuntamiento de Madrid que se encuentre sujeto respectivamente al Acuerdo Convenio Regulador de las Condiciones de Trabajo en el Ayuntamiento de Madrid para el Personal Funcionario 2000-2003 y al Convenio Regulador de las Condiciones de Trabajo en el Ayuntamiento de Madrid para el Personal Laboral 2000-2003, aprobados por Acuerdo Plenario de 29 de mayo de 2000.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior el artículo 2 del Acuerdo Convenio Regulador de las Condiciones de Trabajo en el Ayuntamiento de Madrid para el Personal Funcionario 2000-2003 y el artículo 1 del Convenio Regulador de las Condiciones de Trabajo en el Ayuntamiento de Madrid para el Personal Laboral 2000-2003, aprobados por Acuerdo Plenario de 29 de mayo de 2000, quedan redactados en los siguientes términos:

 “Artículo 2  Acuerdo Convenio Regulador de las Condiciones de Trabajo en el Ayuntamiento de Madrid para el Personal Funcionario 2000-2003:

El presente Acuerdo Convenio será de aplicación al personal funcionario que presta sus servicios en el Ayuntamiento de Madrid así como a los funcionarios propios del Ayuntamiento de Madrid que ocupen un puesto de trabajo en un organismo público municipal, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Adicional Cuarta, apartado 2, del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Madrid. 

Asimismo será de aplicación al personal eventual al que se refiere el artículo 89 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y a los funcionarios en prácticas sin perjuicio de la normativa propia que les sea aplicable a estos últimos.”

 “Artículo 1 Convenio Regulador de las Condiciones de Trabajo en el Ayuntamiento de Madrid para el Personal Laboral 2000-2003:

El presente Convenio Colectivo regula las condiciones de trabajo del personal laboral que presta sus servicios en el Ayuntamiento de Madrid, sin perjuicio del régimen propio aplicable al personal proveniente de otros organismos públicos municipales.“

IV. Medidas de orden retributivo, modernizacion y mejora de la calidad.

1) Medidas de aplicación en el ejercicio 2004.

1.a. Medidas dirigidas a la homogeneización y la convergencia retributiva.  

El Acuerdo Administración-Sindicatos para el periodo 2003-2004, para la modernización y mejora de la Administración Pública (AGE) establece en su Capítulo XIX, apartado d) , párrafos 7 y 8, que “las partes firmantes convienen que lo dispuesto en el capítulo XVIII y en el apartado d) del presente capítulo debe afectar a todas las Administraciones públicas, de modo que no se produzcan incrementos retributivos distintos de los previstos y se logre una ordenación y racionalización de las retribuciones en el conjunto de las Administraciones públicas.

Por ello, ambas partes consideran que cuando, al amparo de las excepciones al límite de incremento general de retribuciones previstas en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, se hubieran suscrito acuerdos, convenios o pactos entre una Administración pública y las organizaciones sindicales, para el ámbito de su Función Pública, que tengan vigencia durante el período de aplicación del presente Acuerdo, y que supongan incrementos adicionales, es conveniente que los mismos se enmarquen en la medida aquí contemplada.”

Sobre la base de lo que ha quedado expuesto y con la finalidad, de una parte, de que las retribuciones del personal al servicio del Ayuntamiento de Madrid experimenten en términos globales un incremento igual al establecido para el personal incluido en el ámbito de aplicación del Acuerdo Administración-Sindicatos para el periodo 2003-2004, para la modernización y mejora de la Administración Pública en orden a la recuperación del poder adquisitivo de los empleados públicos y la modificación del régimen retributivo del personal en lo que se refiere a las pagas extraordinarias; y, de otra, de avanzar en el proceso de valoración de puestos de trabajo derivado tanto de las consecuencias que resultan de la aplicación de la ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, como de la consecución de los objetivos de mejora de la calidad de los servicios públicos, incremento de la productividad y optimización del funcionamiento de la Administración municipal que este mismo Acuerdo contempla, la Corporación y las Organizaciones Sindicales firmantes convienen en abordar con cargo al Presupuesto Municipal para 2004 una revisión del complemento específico asignado a los distintos puestos de trabajo que permita satisfacer tales finalidades. 

En consecuencia, el complemento específico de puesto experimentará con efectos desde 1 de enero de en 2004 un incremento mensual por las cantidades que a continuación se detallan en función del nivel de responsabilidad de los distintos puestos de trabajo: 

	NIVEL C.D.
	INCREMENTO MENSUAL C.E.

	30
	52,62

	29
	47,20

	28
	45,21

	27
	43,23

	26
	37,92

	25
	33,65

	24
	31,66

	23
	29,68

	22
	27,69

	21
	25,71

	20
	23,88

	19
	22,66

	18
	21,44

	17
	20,22

	16
	19,00

	15
	17,78

	14
	16,57

	13
	15,34

	12
	14,12

	11
	12,91


La adopción de esta medida se hará efectiva en el curso del mes de noviembre de 2004.

1.b. Otras medidas relativas a la carrera administrativa y profesional de los empleados públicos municipales.

Igualmente y con cargo al Presupuesto Municipal para 2004 se destinará la cantidad de 2.405.000 € (400.000.000 pts) al desarrollo de un conjunto de medidas que permitan abordar, desarrollar y completar aspectos contemplados en los sucesivos Acuerdos suscritos por la Corporación y las Organizaciones Sindicales en los ejercicios 2000 a 2003 relativos a la carrera administrativa y profesional del personal tanto funcionario como laboral al servicio de la Corporación. La aplicación y distribución de esta cantidad se llevará a cabo en el seno de la Mesa de Carrera Profesional.

La negociación de este conjunto de medidas se verificará durante el mes de noviembre de 2004 de manera que pueda obtener aplicación en el curso de diciembre de 2004. En cualquier caso los acuerdos que puedan adoptarse tendrán efectos desde el 1 d enero de 2004.

2) Fondos Adicionales para el periodo 2005-2007.

En cada uno de los ejercicios 2005, 2006 y 2007 se destinará un porcentaje del 1% de la masa salarial, calculada según lo dispuesto en el artículo 19.Tres de la ley 61/2003, Presupuestos Generales del Estado para el año 2004, incrementado en una cantidad de 2.405.000 € (400.000.000 pts), sin que en ningún caso la cantidad resultante para cada ejercicio pueda ser inferior a 8.415.000 €, que constituirá un Fondo Adicional para la consecución, entre otros, de los siguientes objetivos:  

· Valoración de puestos de trabajo:

· Valoración y homogenización de puestos de trabajo tipo.

· Valoración del contenido y desempeño de puestos de trabajo específicos.

· Valoración de las propuestas surgidas de los Grupos de Trabajo.

· Carrera administrativa y profesional (procesos y cupos de promoción interna, promoción horizontal, apertura de puestos a dos Grupos, nuevas categorías, mantenimiento de niveles de acceso y ascenso, etc.). 

· Establecimiento de programas de productividad por objetivos.

· Incentivos a la movilidad para asegurar la cobertura de personal en servicios prioritarios.
Anualmente y con carácter general, salvo pacto en contrario acordado en el seno de la Mesa General de Negociación, se procederá con cargo a los fondos previstos en el presente apartado a actualizar la valoración de los puestos de trabajo del Ayuntamiento de Madrid y/o al establecimiento de programas específicos de la productividad, aplicándose a esta finalidad una cantidad equivalente al porcentaje que la Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada uno de los ejercicios comprendidos en el periodo de vigencia del presente Acuerdo destine al incremento de las pagas extraordinarias.

La cantidad de 2.405.000 € prevista en el primer párrafo del presente apartado experimentará en los ejercicios 2006 y 2007 el incremento del I.P.C. previsto en las respectivas Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

La aplicación y distribución de esta cantidad se llevará a cabo en el seno de la Mesa de Carrera Profesional.

Los efectos de las medidas que puedan acordarse con cargo a los Fondos contemplados en este apartado tendrán en todo caso efectos desde el 1 de enero del ejercicio presupuestario en que se adopten.

3) Plan de Pensiones.

La Corporación destinará en cada uno de los ejercicios durante los que se extienda la vigencia de este Acuerdo como aportación a un Plan de Pensiones para el personal incluido en su ámbito de aplicación una cantidad equivalente al 0,5% de la masa salarial, tomando como referencia lo establecido en la Administración General del Estado o bien el porcentaje que pueda fijarse en ejercicios sucesivos. 

No obstante lo anterior y atendida la imposibilidad de constituir el Plan de Pensiones e iniciar las aportaciones durante el ejercicio 2004, de manera excepcional en 2005 se efectuará una aportación equivalente al 1% de la masa salarial.

4) Revisión de los módulos aplicables a las gratificaciones por servicios extraordinarios.

Durante los ejercicios 2005 y 2006 el valor de los módulos de las gratificaciones por servicios extraordinarios previsto en el artículo 50 del Acuerdo Convenio quedará fijado en los siguientes importes: 

	 
	VALOR 2004
	VALOR 2005
	VALOR 2006

	GRUPO 
	 
	 
	 

	A
	16,3
	19,3
	22,34

	B
	11,86
	15
	18

	C
	10,38
	13
	15

	D
	8,9
	11
	13

	E
	8,17
	10
	12


V. Planificación de Recursos Humanos.

1) Criterios generales.


El Ayuntamiento de Madrid las y Organizaciones Sindicales firmantes consideran que la planificación es un instrumento esencial de cara a conseguir la mayor eficiencia en el gasto público que habrá de realizarse sobre la base de las orientaciones siguientes: satisfacer las necesidades de efectivos de las áreas prioritarias y dirigir los flujos de personal hacia las mismas, atender eficazmente la ordenación y gestión del personal, adaptar las relaciones de puestos de trabajo a las necesidades de efectivos, distribuir los efectivos de acuerdo con el reparto real de funciones y cargas de trabajo y orientar la movilidad, el ingreso y reingreso hacia los servicios prioritarios.

 
Con esta finalidad se adoptarán medidas relativas a la elaboración, revisión y actualización de:

· Bases de concursos. 

· Criterios de provisión de puestos de trabajo.

· Criterios de movilidad del personal.

· Criterios y condiciones de provisión temporal de los puestos de trabajo.

· Criterios y condiciones de movilidad forzosa. 

· Cobertura de puestos de trabajo en sectores o ámbitos funcionales prioritarios. 

Asimismo, durante el período de vigencia del Acuerdo los criterios generales que orientarán el diseño y preparación de la Oferta de Empleo Público serán, además de los recogidos en la Ley de Presupuestos, los siguientes:

· Los derivados de los resultados de la planificación de los recursos humanos. 

· La optimización de los recursos existentes. 

· La atención a las necesidades que la organización no puede satisfacer con personal propio. 

· Fomento de la promoción interna. 

· La sustitución del personal temporal en puestos estructurales por personal fijo. 

· La especialización del personal al servicio de la Administración. 

· La agilización de los procesos selectivos. 

Con el objetivo de homogeneizar las convocatorias de concurso, se negociarán, al menos, los siguientes aspectos:

· Las características generales de los concursos ordinarios y específicos. 

· La valoración de la antigüedad. 

· La valoración de los cursos de formación. 

· Los criterios de permanencia en el tiempo del perfil profesional de los puestos incluidos en concurso ordinario, siempre y cuando no cambie el contenido del puesto. 

· Criterios y condiciones de provisión temporal de los puestos de trabajo. 

2) Oferta de Empleo Público. 

 Será objeto de negociación la preparación de la Oferta de Empleo que se realice anualmente en el Ayuntamiento, así como la plantilla presupuestada para cada ejercicio.

La selección del personal municipal se hará de acuerdo con la Oferta de Empleo Público, mediante la convocatoria a través de los sistemas de concurso, oposición o concurso-oposición en los que se garanticen, en todo caso, los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad así como el de publicidad, potenciando la promoción interna del personal que presta sus servicios en el Ayuntamiento.

Se negociarán las bases de las convocatorias con los Sindicatos con representatividad. Entre dichos Sindicatos la Junta de Personal propondrá para cada proceso selectivo un representante titular y su respectivo suplente, que asistirá a las sesiones de los tribunales de Selección con voz y sin voto.

En las convocatorias se reservará un 7% de las plazas para ser cubiertas entre personas con discapacidad de grado igual o superior al 33%. Igualmente se incluirá una reserva del 5% de las plazas convocadas en los procesos de promoción interna del personal municipal, para su provisión por personal con discapacidad igual o superior al 33%. Asimismo se estudiará la viabilidad legal de establecer el nivel mínimo exigible para superar los procesos selectivos de forma independiente para el turno de minusvalía de manera que dicho nivel mínimo sea fijado por el Tribunal Calificador en la primera sesión de calificación de cada uno de los turnos, salvaguardando siempre la idoneidad de los aspirantes seleccionados. 

En ambos casos quedarán exceptuadas aquellas categorías profesionales cuyas características propias imposibiliten dicha reserva.

La Corporación se compromete a continuar el proceso, según las posibilidades reales, de seguridad en el empleo mediante la sustitución de personal interino por funcionario de carrera, a través de la convocatoria de las oportunas pruebas selectivas, en ejecución de las Ofertas de Empleo Público.


Durante la vigencia del presente convenio se concluirá la ejecución de los procesos selectivos derivados del proceso especial de consolidación de empleo temporal en los términos acordados con las Centrales Sindicales.


Sin perjuicio de los acuerdos que adopte la Mesa de Empleo, atendiendo a las particularidades que pudieran presentarse, con carácter general la selección de funcionarios interinos se ajustará a los siguientes criterios:

· Se dará preferencia a la lista de espera conformada por los opositores que hayan aprobado al menos un ejercicio en las últimas pruebas selectivas celebradas en la categoría de que se trate, ordenados según la puntuación obtenida en el proceso. A dicha lista de espera se podrá incorporar, atendiendo a criterios de experiencia profesional, el personal que haya prestado servicios en el Ayuntamiento de Madrid en virtud de nombramiento interino.
· Cuando no sea posible utilizar la lista de espera, se constituirá mediante convocatoria pública, una bolsa de trabajo en la categoría  correspondiente, que se conformará tomando en cuenta, entre otros criterios, los de formación y experiencia profesional.

· Podrá recurrirse a los servicios públicos de empleo para realizar la pre-selección en aquellos supuestos en que las características de los puestos a proveer, razones de urgencia, o dificultad para captar candidatos así lo aconsejen, sin perjuicio de que la selección definitiva se efectúe por una Comisión de Valoración en similares términos al funcionamiento de las bolsas de trabajo.
Se garantizará la participación de los Sindicatos con representatividad en los correspondientes procesos de selección de personal temporal

Durante la vigencia del Acuerdo, la Corporación Municipal y Sindicatos concluirán el proceso tendente a dedicar al trabajo propio de su respectiva categoría profesional a aquellos/as trabajadores/as que vienen desarrollando tareas distintas a las de su categoría profesional, con la excepción de aquellas personas destinadas o que se destinen a puestos adaptados y/ o de segunda actividad.

3) Provisión de puestos de trabajo.

 
El sistema de provisión de cada puesto de trabajo será el determinado en la relación de puestos de trabajo.

Los puestos de trabajo adscritos a funcionarios se proveerán mediante los procedimientos de concurso, que será el sistema normal de provisión, salvo que por la naturaleza de sus funciones deban ser provistos por el procedimiento de libre designación de conformidad con lo dispuesto en las bases generales de provisión de puestos de trabajo reservados a personal funcionario que figuran como Anexo V al Acuerdo Convenio Regulador de las Condiciones de Trabajo en el Ayuntamiento de Madrid para el Personal Funcionario 2000-2003.


Las convocatorias de concursos se regirán por las bases generales que se incorporan como anexo al presente Acuerdo-Convenio. Dichas convocatorias incluirán, los puestos de trabajo vacantes, los ocupados por funcionarios/as con nombramiento interino y los que no se encuentren ocupados con carácter definitivo.

  Las convocatorias de concurso incluirán, en todo caso, los puestos de trabajo vacantes, los ocupados por funcionarios/as con nombramiento interino y los que no se encuentren ocupados con carácter definitivo. 


A los/as funcionarios/as de carrera que figuren adscritos/as al mismo puesto de trabajo con anterioridad al 03.07.1999 y que durante los 2 años anteriores a la mencionada fecha hubiesen desempeñado dicho puesto u otro de la misma categoría con nivel igual o superior, se les reconocerá el carácter definitivo del destino, que será equivalente a todos los efectos al obtenido por concurso o libre designación, en función del procedimiento de provisión que para dicho puesto determine la relación de puestos de trabajo.


Las disposiciones del presente apartado únicamente podrán ser modificadas en los términos que establezca el correspondiente Plan de Empleo.

La provisión de puestos de trabajo en los Cuerpos de Policía Municipal y Bomberos, por su especial naturaleza y contenido, se regirá por su normativa específica siendo de aplicación supletoria las disposiciones del Acuerdo-convenio.

Cuando las necesidades del servicio lo exijan, los puestos de trabajo podrán cubrirse mediante redistribución de efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia de un Plan de Empleo.

Temporalmente, los puestos de trabajo podrán ser cubiertos mediante adscripción provisional en los supuestos previstos en la normativa vigente. 

4) Plantilla y Relaciones de Puestos de Trabajo.

La Corporación adaptará su plantilla a las necesidades funcionales y organizativas de la misma, adoptándose las medidas oportunas para la creación de los puestos de trabajo necesarios para la prestación de servicios profesionales de carácter permanente.


Sin perjuicio de la facultad de autoorganización atribuida a la Corporación, se negociarán los procesos de reestructuración de los Servicios Municipales y las modificaciones de plantilla si las hubiere, facilitando la Corporación los medos necesarios al efecto.


5) Jubilación.


La jubilación forzosa del funcionario se declarará de oficio al cumplir los 65 años de edad. No obstante, los/as funcionarios/as municipales podrán solicitar la jubilación anticipada en los términos de la normativa vigente. Los/as funcionarios/as que cumplan 65 años, con excepción de los pertenecientes a los cuerpos de Policía Municipal y Bomberos, podrán, de manera voluntaria, prolongar su permanencia en servicio activo hasta alcanzar los 70 años como máximo.

No obstante lo anterior y en la línea marcada por el Acuerdo suscrito el 21 de septiembre de 2004 en el seno de la Administración General del Estado, la Corporación adoptará las disposiciones oportunas para la aplicación de las medidas relativas a la jubilación flexible y anticipada para colectivos específicos en el momento en que sean implantadas en aquel ámbito.

6) Garantías en los supuestos de movilidad.

6.1. Garantías en los supuestos de movilidad en el ámbito del Ayuntamiento de Madrid.

Todos los funcionarios que presten servicio en el Ayuntamiento de Madrid y en sus organismos públicos se integrarán en la Administración Municipal, y les será de aplicación la legislación de personal propia de las misma. En todo caso, se regirán por las normas relativas a promoción profesional, promoción interna y régimen disciplinario.

Estarán en situación de servicio activo los funcionarios públicos del Ayuntamiento de Madrid que, a través de los correspondientes procesos de provisión de puestos de trabajo, ocupen un puesto de trabajo en un organismo público municipal. Estos funcionarios no adquirirán la condición de funcionarios propios del organismo, pero se integrarán en su Administración y les serán de aplicación los acuerdos colectivos que regulen las condiciones de trabajo y retribuciones del personal funcionario al servicio del mismo.

 Los funcionarios del Ayuntamiento de Madrid cesados en  puestos de libre designación serán adscritos con carácter provisional y efectos del día siguiente al de la fecha de su cese, a un puesto de trabajo vacante correspondiente a su Cuerpo o Escala, en el mismo Área de Gobierno en que haya tenido lugar dicho cese. El puesto asignado con carácter provisional no podrá ser inferior en más de dos niveles al de su grado personal y el complemento específico deberá ser al menos, uno de los comprendidos  entre los normalizados más frecuentes del nivel y Área correspondiente.


 Cuando no exista puesto vacante idóneo, se propondrá en el plazo máximo de 15 días la configuración en la Relación de Puestos de Trabajo de la correspondiente Área de Gobierno, de un puesto de las características adecuadas.


Durante el periodo que transcurra hasta la asignación de puesto de trabajo se podrá encomendar al funcionario el desempeño de tareas adecuadas al Cuerpo o Escala a que pertenezca.


 Si por razones debidamente justificadas no fuera posible asignar al funcionario un puesto de trabajo en el Área de Gobierno en que tuvo lugar el cese, la Concejalía de Personal adscribirá al funcionario con carácter provisional a puesto vacante de las características señaladas en los apartados anteriores.

6.2. Garantías en los supuestos de movilidad en ámbito distinto del Ayuntamiento de Madrid y Organismos Públicos Municipales.

 Los funcionarios del Ayuntamiento de Madrid que por los procedimientos reglamentarios pasen a desempeñar con carácter definitivo un puesto de trabajo en otra Administración Pública, conservarán su condición de funcionarios del Ayuntamiento de Madrid donde permanecerán en situación de servicio activo si bien con destino en otra Administración.


 Los funcionarios del Ayuntamiento de Madrid cesados en el puesto que vinieren desempeñando con carácter definitivo en otra Administración Pública, podrán obtener nuevamente destino en el Ayuntamiento de Madrid, mediante su participación en convocatorias de concurso o libre designación o bien por adscripción provisional, si existiese puesto vacante correspondiente a su categoría profesional, dotado presupuestariamente.


Para todo lo no previsto en el presente Acuerdo-Convenio, será de aplicación la normativa estatal.

VI. Jornadas y Horarios.

La jornada laboral común obligatoria tendrá el número de horas efectivas determinado para el personal al servicio de la Administración Civil del Estado en aplicación de lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, distribuida con carácter general en treinta y cinco horas semanales de trabajo efectivo en cómputo anual, una vez descontados los días de vacaciones, permisos y fiestas, ello sin perjuicio del régimen de jornadas y horarios especiales que pueda establecerse en determinados ámbitos sectoriales para colectivos profesionales específicos por la propia índole o naturaleza del servicio que se presta. En este sentido se incluirá en el Acuerdo Convenio Regulador de las Condiciones de Trabajo/Convenio Colectivo la regulación de los regímenes de jornada y horarios ya acordados así como los que hayan sido objeto de tratamiento en los distintos grupos de trabajo una vez ratificados éstos por la Mesa General de Negociación. 

Sentado lo anterior, el compromiso de la Administración con la mejora permanente de los servicios y la demanda social de que el acceso a los mismos sea lo más amplio posible hacen necesario adoptar medidas concretas que propicien una mayor coincidencia entre las disponibilidades de tiempo de los ciudadanos, los horarios de la Administración y las necesidades derivadas de la conciliación de la vida familiar y laboral.  

En este sentido se pretende ampliar el tiempo de apertura de aquellos servicios en que se presta atención directa a los ciudadanos de manera que se garantice una atención continuada en jornada de mañana y tarde, sin que ello comporte en ningún caso una modificación forzosa de las actuales condiciones de trabajo en cuanto a la jornada de trabajo que actualmente viene realizando el personal municipal. Con esta finalidad se tratará de incorporar a los servicios de atención continuada al ciudadano al personal que así lo solicite de manera voluntaria y se dimensionará su plantilla en función del número de usuarios y el tipo de servicio para su cobertura por los procedimientos reglamentarios, todo ello conforme a los criterios generales establecidos en esta materia por el Acuerdo Administración-Sindicatos para el periodo 2003-2004, para la modernización y mejora de la Administración Pública.  

La implantación de este modelo irá acompañada de medidas incentivadoras de carácter retributivo que permitan la progresiva incorporación del personal que realiza horario de mañana al horario de mañana y tarde de conformidad con lo que se acuerde en materia retributiva y siempre dentro de las disponibilidades presupuestarias que a tal fin establece el Acuerdo, sin recurrir a la compensación en tiempo libre. 

VII. Formación.  

1) Consideraciones generales.
 
La adaptación de los empleados públicos municipales a unos servicios de calidad que den respuesta a las demandas sociales cuenta con un factor clave en la formación, reciclaje, perfeccionamiento,  capacitación y en  la mejora o adquisición de nuevas cualificaciones profesionales de todo el personal que integra el Ayuntamiento de Madrid. Por ello la Corporación, a través de la Concejalía Delegada de Personal, Escuela Municipal de Formación, promoverá la realización de actividades formativas que garanticen el adecuado nivel de preparación y conocimientos del conjunto del personal a su servicio.

2) Plan Integral de Formación Municipal.

El Plan Integral de Formación Municipal tiene por objeto coordinar y regular toda la actividad formativa desarrollada en el ámbito municipal, mediante la definición de los aspectos esenciales del proceso formativo y el acceso a la formación, estableciendo los criterios generales de gestión de la misma así como la coordinación necesaria de toda la actividad formativa desarrollada en el ámbito municipal.

 Las iniciativas de formación y prioridad de las mismas serán determinadas de conformidad con las necesidades expresadas por los Interlocutores de Formación  y representantes sindicales con representatividad en el Ayuntamiento de Madrid, a propuesta de la Escuela Municipal de Formación siendo dicha propuesta estudiada y aprobada en la Comisión Municipal de Formación. 

El Centro de Estudios de Policía Municipal y la Escuela de Protección Civil y Bomberos desarrollarán la actividad formativa específica de los colectivos cuya formación les ha sido encomendada con cargo a sus propios presupuestos y de conformidad a lo establecido en el Plan Integral de Formación Municipal y a las previsiones contenidas en el Acuerdo Convenio.
3) Comisión Municipal de Formación.

 La Comisión Municipal de Formación se constituye como el órgano encargado de la ordenación general de la formación que se desarrolle en el Ayuntamiento de Madrid en el ámbito del Plan Integral de Formación Municipal, tendrá carácter paritario y único, sus decisiones afectarán a todos los Centros de Formación constituidos en el Ayuntamiento de Madrid y estará integrada por los/as representantes de la Administración Municipal y los Sindicatos con representatividad en el Ayuntamiento de Madrid, será presidida por el/la Concejal/a Delegado/a de Personal y contará con las siguientes atribuciones:


1. Velar por el cumplimiento de los Acuerdos en materia de formación.

 
2. Participar en la elaboración de los Planes de Formación Continua y Programas Municipales de Formación así como establecer el orden de prioridad de actividad formativa. 


3. Informar y valorar todos los programas y actividades formativas que tengan como destinatarios los empleados públicos del Ayuntamiento de Madrid.

               4. Supervisar la adecuada ejecución de la actividad formativa.

 
5. Establecer los criterios de selección de alumnos/as que en cualquier caso deberán fundamentarse en los principios de publicidad, relación con el puesto de trabajo, igualdad de oportunidades de acceso y máxima diversificación posible de los/as destinatarios/as.

 
6. Establecer los criterios de selección de Formadores/as Internos/as, Formadores/as Externos/as y Empresas y participar en los procesos de adjudicación de los cursos a empresas externas. 


7. Analizar y valorar la evaluación de la actividad formativa desarrollada cada año con objeto de incorporar las mejoras que se consideren necesarias.

8. Recibir información pertinente sobre cuantas actividades se desarrollen en el ámbito del Plan Integral de Formación.

Con el fin de agilizar y facilitar el cumplimiento de los criterios emanados de la Comisión Municipal de Formación podrán constituirse Comisiones Técnicas de estudio cuyo objetivo será la valoración de las necesidades formativas de cada Concejalía de Gobierno y centros dependientes de las mismas, formular propuesta formativa a la Comisión Municipal de Formación y aquellos otros temas que expresamente les sean encomendados. Dichas Comisiones no tendrán carácter permanente. Su composición será paritaria y se determinará en cada caso por la propia Comisión.

4) Programa Municipal de Formación.

       El Programa Municipal de Formación será aprobado por la Comisión Municipal de Formación en el último trimestre del año anterior a su ejecución.

 
Los objetivos irán encaminados a la mejora de las competencias y cualificaciones del personal, la mayor eficacia de los Servicios Municipales, la promoción profesional y la carrera administrativa. Se potenciará la  organización de programas de cualificación, adaptación profesional y promoción de los empleados públicos del Ayuntamiento de Madrid.


       En cada Programa se determinará la naturaleza de la actividad formativa distinguiendo entre aquellas acciones formativas cuyo contenido sea imprescindible para el correcto desempeño del puesto de trabajo o cuando las necesidades del servicio así lo determinen y aquellas dirigidas a la promoción profesional y la carrera administrativa.


En el primer caso dichas acciones formativas se realizarán en la jornada laboral del trabajador. Si ello no fuera posible se deberá compensar como tiempo efectivo de trabajo, el 100% de las horas lectivas de la acción formativa. 

Aquellas dirigidas a la promoción profesional se realizarán fuera de la jornada laboral del trabajador y se compensarán como tiempo efectivo de trabajo con el 35% de las horas lectivas de la acción formativa.

Los responsables de las Unidades Administrativas facilitarán a sus empleados el tiempo indispensable para el traslado al lugar de impartición del curso. En el caso de los cursos dirigidos a la promoción este tiempo se hará con cargo al tiempo de compensación.


 Tanto una como otra compensación deberá ser solicitada por el trabajador indicando cuando desea disfrutarla debiéndose conciliar el derecho a la formación con la oportuna cobertura de los servicios. Dichas compensaciones se entienden referidas exclusivamente a cursos presenciales. Las actividades no presenciales serán objeto de adaptación específica que será debidamente difundida para su conocimiento.

Cuando las circunstancias del Centro de Trabajo o Unidad Administrativa hagan imprescindible la presencia del trabajador en su puesto de trabajo, impidiendo su asistencia a la acción formativa para la que ha sido seleccionado, el responsable del servicio deberá emitir informe motivado que justifique la denegación, que será remitida a los Centros de Formación convocantes y al interesado a efectos de ser convocado con carácter preferente en siguientes convocatorias. La reiteración en la denegación de asistencia deberá ser estudiada por la Comisión Municipal de Formación.


El alumno seleccionado deberá confirmar su asistencia o comunicar su renuncia a su Centro de Formación convocante antes del inicio de la acción formativa. La incomparecencia a una acción formativa sin aviso ni causa justificada, motivará la exclusión del alumno del resto de acciones formativas a celebrar durante el año.


El número máximo de acciones formativas que se pueden autorizar y realizar por un mismo trabajador será determinado por la Comisión Municipal de Formación. En cualquier caso, y con el fin de garantizar el acceso a la formación de todos los empleados municipales, éstos tendrán derecho, como mínimo, a la asistencia a un curso de formación dirigido a la actualización y/o perfeccionamiento del puesto de trabajo cada 2 años.


         Con el objetivo de garantizar la accesibilidad del personal municipal al Programa Municipal de Formación anualmente se procederá a efectuar la adecuada divulgación de la oferta formativa que incluirá los criterios de acceso a la misma.

       Los/as alumnos/as participantes en los cursos de formación obtendrán un diploma de asistencia y/o aprovechamiento, determinado el primero por una asistencia mínima del 85% de las horas lectivas, y el segundo, por superar el procedimiento de valoración establecido, en cada caso. Dichos diplomas serán incorporados al expediente personal de cada trabajador/a. La asistencia a los cursos con las variables, nivel de los mismos, horas lectivas y en su caso, calificaciones, tendrá relevancia dentro de la normativa vigente, para la promoción del/la trabajador/a municipal.

Los certificados obtenidos con anterioridad mantendrán su validez en los mismos términos.

     Con el objetivo de dar la máxima viabilidad a la oferta formativa, el Ayuntamiento de Madrid establecerá Convenios de colaboración con Instituciones y Organismos Públicos vinculados a la formación: Universidades, Institutos de Formación, Ministerio de Educación y Ciencia,etc.

     De toda la actividad formativa realizada se efectuará la correspondiente evaluación, en donde se reflejará la calidad de la formación impartida y eficacia de la misma.


        Todos los trabajadores municipales podrán asistir a formación singularizada no organizada directamente por el Ayuntamiento de Madrid siempre que se acredite la idoneidad o adecuación entre el contenido del curso y las funciones del puesto de trabajo.  Su autorización corresponde al Concejal Delegado de Personal previo informe de la Comisión Municipal de Formación conforme a los criterios establecidos en el Plan Integral de Formación Municipal y se concederá con cargo al presupuesto de la respectiva Concejalía de Gobierno.  El trabajador tendrá derecho, en su caso, a ser indemnizado por los gastos que le ocasionen con este motivo incluidos los de viaje, manutención y estancia conforme con lo establecido en la normativa estatal sobre indemnizaciones por razón de servicio.

Con carácter anual se informará a la Comisión Municipal de Formación de este tipo de autorizaciones.

5) Escuela Municipal de Formación.

La Escuela Municipal de Formación, dependiente de la Concejalía Delegada de Personal, es el órgano administrativo municipal encargado de la formación y tiene como objetivo principal la planificación y realización de la actividad formativa necesaria para el cumplimiento de los objetivos establecidos. Durante la vigencia del presente Convenio se concluirán los trabajos para dotar a la Escuela Municipal de Formación de unas instalaciones y medios adecuados para el desarrollo de las tareas de formación.

6) Participación sindical en la Formación.

Los sindicatos con representación en el Ayuntamiento de Madrid recibirán información relativa al desarrollo de la actividad formativa desarrollada en el ámbito del Plan Integral de Formación Municipal.

Las organizaciones sindicales con representación en el Ayuntamiento de Madrid tendrán la posibilidad de proponer la asistencia, a cursos del programa municipal de Formación, de representantes sindicales que en cualquier caso reunirán los requisitos profesionales y personales que marque la convocatoria. Dicha propuesta vendrá motivada y justificada por los órganos responsables de cada organización.

    Las instalaciones y medios de la Escuela Municipal de Formación podrán ser utilizadas por las Centrales Sindicales con representatividad en el Ayuntamiento de Madrid previa autorización del/la Concejal/a Delegado/a de Personal. La Comisión Municipal de Formación estudiará los criterios que regulen el uso compartido de estas instalaciones que en todo caso será coordinado por la Escuela Municipal de Formación.

7) Fondos para la Formación.

En el ejercicio 2005 se destinará a la formación de los empleados municipales la cantidad de 600.000 €, que a su vez servirá como referencia para determinar la dotación afecta a esta finalidad en los ejercicios 2006 y 2007. La Corporación y los Sindicatos con representatividad en el Ayuntamiento de Madrid se comprometen a colaborar solidariamente en la obtención de fondos externos que financien las actividades formativas planificadas. En el caso de no obtener fondos suficientes, la dotación presupuestaria deberá garantizar la completa realización de los Programas Anuales de Formación.

VIII.  Carrera administrativa y profesional y promoción interna.
La existencia de un adecuado plan de carrera administrativa y profesional  es un factor imprescindible para que los empleados públicos puedan identificar, desde el momento de su ingreso, cuál es el itinerario y sus posibilidades de desarrollo profesional en la Administración Pública, lo que contribuye a incrementar su motivación y satisfacción profesional.

Por otro lado, un plan de carrera administrativa y profesional  acertadamente ordenado y gestionado constituye una herramienta clave para la propia Administración al permitirle aumentar el nivel de eficacia y la calidad con que se prestan los servicios públicos, en cuanto que facilita situar a los empleados públicos más cualificados en los puestos de mayor nivel de dificultad y responsabilidad.

Es por ello por lo que el plan de carrera administrativa y profesional debe orientarse a satisfacer tanto los derechos de los empleados públicos como las necesidades de la organización que no son otras que las que demandan los propios ciudadanos usuarios de los servicios públicos. Esta idea queda ya suficientemente explicitada en los Acuerdos suscritos por la Corporación y las Organizaciones Sindicales en julio de 2001 y octubre de 2002 en los que la promoción y la carrera administrativa y profesional de los empleados municipales se erige en elemento clave del modelo implantado por el Acuerdo de 5 de noviembre de 1999, arbitrándose para ello los cauces que posibiliten su aplicación práctica.

La Corporación y las Organizaciones Sindicales firmantes entienden así que es necesario establecer una política estable y predecible de promoción vinculada a la carrera profesional, que satisfaga las aspiraciones de los empleados públicos, atienda las necesidades de la Administración y contribuya a una mejor asignación de efectivos. 

Es por tanto propósito de la Corporación profundizar en el modelo de carrera profesional y administrativa en la doble vertiente de promoción interna y de ascenso de grado personal a través de la ocupación de puestos de mayor nivel de complemento de destino, ello dirigido de manera especial al personal laboral al servicio del Ayuntamiento.

La Corporación fomentará la promoción interna del personal que presta sus servicios en el Ayuntamiento de Madrid, de conformidad con la legalidad vigente y con los acuerdos que, en su caso adopte, la Mesa de Carrera Profesional, en la línea de los Acuerdos Administración General del Estado-Sindicatos.


Las pruebas selectivas correspondientes contemplarán los mecanismos necesarios en cada caso para instrumentar de una forma justa y eficaz el ascenso por promoción interna, estableciéndose la exención de aquellas materias cuyo conocimiento haya quedado suficientemente acreditado para el acceso a la subescala de origen. Cuando el sistema a utilizar sea el concurso oposición, en fase de concurso se valorarán, entre otros méritos, la antigüedad y la formación recibida.


El turno de Promoción Interna será separado del Libre, en cuanto a listas, puntuaciones, exámenes, etc., asegurándose que no competirán aspirantes del Turno Libre. Asimismo podrán realizarse convocatorias independientes reservadas a promoción interna.


A propuesta del Servicio en que estén destinados, los/as aspirantes aprobados en el turno de promoción interna podrán solicitar que se les adjudique destino en el mismo puesto que vinieran desempeñando, si se cumplen los requisitos establecidos en la Relación de Puestos de Trabajo, o en otro puesto vacante del mismo servicio, siempre que sea necesaria cobertura. En este caso, quedarán excluidos del sistema de adjudicación de destinos por el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

Como regla general se utilizará como sistema selectivo en los procesos de promoción interna el concurso-oposición. Con carácter general, la fase de concurso será previa.

Los méritos de la fase de concurso estarán orientados a evaluar la carrera profesional del candidato y sus capacidades y aptitudes para cumplir con las funciones propias del Cuerpo o Escala de destino.

Las capacidades y aptitudes del candidato para cumplir con dichas funciones se valorarán atendiendo a la formación recibida, siempre y cuando ésta capacite para el desarrollo de esas funciones en la forma prevista en el apartado siguiente, y a las funciones desarrolladas en los últimos puestos de trabajo.

Se entenderá por formación capacitadora a efectos del concurso aquella cuyo objetivo sea instruir al candidato para promocionar y responda a un programa homologado.

Se eximirá a los candidatos de aquellas materias cuyo conocimiento se haya acreditado suficientemente en las pruebas de ingreso a los Cuerpos o Escalas de origen. Para fijar esta exención se tomará como referencia la última convocatoria.

Sólo deberán superar una prueba práctica aquellos candidatos que pertenezcan a un Cuerpo o Escala cuyo desempeño profesional no permita suponer un conocimiento práctico de los cometidos propios del Cuerpo o Escala de destino.

Cuando del análisis de los procesos selectivos se concluya que la carrera profesional no resulta suficientemente valorada a efectos de promoción interna, podrá incorporarse como requisito de participación en los citados procesos el poseer un determinado grado personal consolidado y/o el desempeñar durante un período de tiempo un puesto con determinado nivel de complemento de destino.

A los aspirantes aprobados en el turno de promoción interna sólo se les adjudicará destino en el mismo puesto que vinieran ocupando si dicho puesto estuviera también abierto al grupo al que corresponda el nuevo Cuerpo o Escala, y siempre que fuera posible desarrollar las funciones de los mismos.

Los aspirantes que en el turno de promoción interna hubieran superado las pruebas, pero, al no reunir méritos suficientes, no hubieran aprobado, quedarán exentos de la realización de las pruebas en la siguiente convocatoria. En la promoción del grupo E al D y D al C, y siempre que no existan convocatorias de acceso libre para ello, esta exención se extenderá a las dos siguientes convocatorias.

Los aspirantes que en el turno de promoción interna hubieran superado alguna de las pruebas de la fase de oposición quedarán exentos de la realización de la misma en la siguiente convocatoria. 

Las partes acuerdan profundizar en el desarrollo de la promoción horizontal entendida como elemento básico tanto en la ordenación del personal al servicio de la Administración, como en el desarrollo de una carrera administrativa mejor articulada.

Asimismo las partes acuerdan iniciar procesos de promoción "cruzada" desde los grupos profesionales de personal laboral a los grupos equivalentes de personal funcionario. 

IX.  Procesos de consolidación y funcionarización.-
Durante el período de vigencia de este Acuerdo, la Administración se compromete a adoptar las medidas necesarias para culminar los procesos de funcionarización y de consolidación de empleo temporal de naturaleza estructural de conformidad con lo aprobado en el Acuerdos Plenarios de 20 de febrero y 27 de abril de 2003. 

X. Vacaciones, permisos y licencias .-

1) Vacaciones anuales.

Con carácter general, las vacaciones anuales retribuidas del personal serán de un mes natural o de veintidós días hábiles anuales por año completo de servicio o en forma proporcional al tiempo de servicios efectivos, y se disfrutarán por los empleados públicos de forma obligatoria dentro del año natural y hasta el 15 de enero del año siguiente con arreglo a la planificación que se efectúe por el responsable de cada Servicio. 
El régimen de disfrute de las vacaciones anuales será el actualmente establecido en el artículo 24 del Acuerdo Convenio Regulador de las Condiciones de Trabajo en el Ayuntamiento de Madrid para el Personal Funcionario así como en los distintos acuerdos sectoriales existentes.

En el supuesto de haber completado los años de antigüedad en la Administración reflejados en el cuadro posterior se tendrá derecho al disfrute de los siguientes días de vacaciones anuales:

· Quince años de servicio: Veintitrés días hábiles.

· Veinte años de servicio: Veinticuatro días hábiles.

· Veinticinco años de servicio: Veinticinco días hábiles.

· Treinta o más años de servicio: Veintiséis días hábiles.

En todo caso los días adicionales de vacaciones en función de la antigüedad incrementarán el periodo vacacional  en los siguientes términos:

· Quince años de servicio: un día hábil

· Veinte años de servicio: dos días hábiles

· Veinticinco años de servicio: tres días hábiles

· Treinta o más años de servicio: cuatro días hábiles.
Este derecho se hará efectivo a partir del año natural siguiente al cumplimiento de la antigüedad referida y en cualquier caso a partir del 1 de enero de 2005 .

En el caso de baja por maternidad, cuando esta situación coincida con el período vacacional, quedará interrumpido el mismo y podrán disfrutarse las vacaciones finalizado el período de permiso por maternidad, dentro del año natural o el primer trimestre del año siguiente.

2) Permisos y licencias.

Las trabajadoras gestantes tendrán derecho a ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto, previo aviso al responsable de la unidad o servicio del que dependa y justificación de la necesidad de su realización dentro de la jornada de trabajo.

En los supuestos de permisos por nacimiento, acogida o adopción de un hijo y fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar contemplados en el vigente Acuerdo Convenio los días se entenderán hábiles. En consecuencia el artículo 42.1 y 2 del actual Acuerdo Convenio Regulador de las Condiciones de Trabajo queda redactado en los siguientes términos:

“1. Por nacimiento de un/a hijo/a: tres días hábiles en la Comunidad Autónoma de Madrid o cinco hábiles en cualquier otro lugar.

2. Enfermedad grave, operación, accidente u hospitalización de un familiar hasta de 2º. grado de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles en Madrid o provincia, cinco días hábiles si es en otro lugar, y ocho días hábiles si es fuera de la Península.”

Por su parte se da nueva redacción al artículo 33 del actual Acuerdo Convenio Regulador de las Condiciones de Trabajo:

“Artículo 33.

 Se concederán permisos retribuidos, previa justificación, salvo en casos de urgencia, en que podrá ser posterior, en los supuestos y con la duración que a continuación se indican:

1. Por matrimonio de familiares hasta 2º. grado de consanguinidad o afinidad, un día en Madrid o provincia y tres día naturales en cualquier otro lugar, uno de los cuales deberá coincidir con la fecha de la celebración del matrimonio.

2. Por fallecimiento/sepelio de un familiar hasta de 2º. grado de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles en Madrid o provincia, cinco días hábiles si es en otro lugar, y ocho días hábiles si es fuera de la Península.

Cada fallecimiento/sepelio dará lugar a un permiso de esta naturaleza con el límite máximo de 20 días al año establecido en el artículo 36.

En el supuesto de este apartado el permiso se referirá a los días inmediatamente posteriores a aquel en que se produzca el hecho causante.

3. Por asistencia a cursos y congresos relacionados con la promoción y formación profesional del/la trabajador/a, hasta un máximo de nueve días al año. En el supuesto de cursos organizados por Organizaciones Sindicales únicamente podrá solicitarse permiso al amparo del presente apartado cuando se trate de las Organizaciones Sindicales a que se refiere el artículo 30 de la ley 9/1987, de 12 de junio
Cuando la asistencia a los mismos no requiera la ausencia durante toda la jornada, el cómputo de los siete días se podrá contabilizar en horas hasta un máximo de 72 horas al año, a instancia del/la trabajador/a y siempre que las necesidades del servicio lo permitan. Este permiso es independiente del permiso para concurrir a exámenes relacionados con estudios oficiales o convocados por organismos públicos, establecido en el apartado 6 de este artículo.

Para ello puede solicitarse y disfrutarse este último, aún en el supuesto de que se haya concedido el permiso por asistencia al curso sin que se considere incluido el día del examen en este permiso.

4. El régimen de celebración de Congresos Sindicales convocados por las Organizaciones Sindicales a que se refiere el artículo 30 de la ley 9/1987, de 12 de junio , así como los permisos para asistencia a los mismos será objeto de regulación en el marco del Acuerdo de Garantías Sindicales, sin que en ningún caso el número de días  de permiso por este motivo pueda ser inferior a seis días al año. 

5. Por trámites previos por razón de matrimonio, divorcio, separación y traslado o cambio de residencia habitual, dos días.

6. Por exámenes relacionados con estudios oficiales, convocados por organismos públicos, el día de celebración del examen.

7. Por motivos particulares justificados, hasta 3 días al año, en los supuestos autorizados por la COMISE en desarrollo del presente apartado, previa justificación documental. En ningún caso podrá disfrutarse más de un día al año por el mismo motivo ni solicitar al amparo de este apartado permisos por causas contempladas en cualquier otro artículo del presente Acuerdo Convenio.

8. Por deberes públicos o personales, de carácter inexcusable, ordenados por la autoridad competente, el tiempo legal indispensable.

Se entenderá por deber de carácter público, entre otros:

· La asistencia a tribunales previa citación. 

· La asistencia a Plenos o Comisiones Informativas y de Gobierno por los Concejales de otros Ayuntamientos. 

Se entenderá como deber de carácter personal, entre otros:

Acompañar, por el tiempo indispensable, a hijos/as menores de hasta 16 años o ascendientes mayores de 65 años según los términos acordados en el seno de la COMISE a consultas o revisiones médicas, cuando las circunstancias físicas o psíquicas así lo aconsejen o cuando la enfermedad sea de tal transcendencia que el padre o la madre o descendiente necesite una información por parte del facultativo para el seguimiento de la enfermedad o accidente del/la enfermo/a.

De conformidad con los artículos 915 y siguientes del Código Civil, el parentesco de consanguinidad hasta el segundo grado comprende en línea recta descendente a hijos/as y nietos/as; en línea recta ascendente a padres y a abuelos/as y en colateral a hermanos/as.

El parentesco de afinidad hasta el segundo grado, comprende al cónyuge propio, a los cónyuges de los hijos/as, nietos/as y hermanos/as del/la funcionario/a, y a los padres, abuelos/as y hermanos/as del cónyuge.

A los efectos de lo dispuesto en el presente artículo, se asimilará el matrimonio a las uniones de hecho debidamente acreditadas.

Se entiende por uniones de hecho, las que se justifiquen con certificado del Registro de Parejas de hecho y alta en la cadena familiar acreditada ante el Ayuntamiento.”

XI. Acción Social. 

En el ejercicio 2005 la cantidad que actualmente se viene destinando a Acción Social se incrementará en 1.000.000 €, incremento que se destinará de manera prioritaria a las siguientes finalidades:

1. Ayudas de transporte del personal municipal. Con carácter general la Corporación proveerá a su personal del abono transportes del Consorcio Regional de Transportes de Madrid si bien el personal podrá solicitar la sustitución del Abono de Transporte en la modalidad que corresponda por el abono en nómina de su cuantía económica anual, prorrateada en doce mensualidades, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

1.1. Inexistencia de transporte público o distancia superior a un kilómetro desde la parada más próxima al Centro de trabajo o al domicilio del trabajador.

1.2. Frecuencia de transporte colectivo incompatible con la realización del horario de obligado cumplimiento establecido en el Centro de trabajo. A tales efectos se considerará incompatible con el horario de obligado cumplimiento la frecuencia de intervalos que superen los veinte minutos de espera en el transporte.

1.3. Los empleados que realicen una jornada que suponga parcialmente la inexistencia de transporte público o incoincidencia de horario, en los términos establecidos en el apartado anterior, podrá optar expresamente entre la percepción del Abono de Transporte en la modalidad correspondiente o el abono en nómina de su valor.

El personal funcionario interino y contratado laboral temporal percibirá en nómina el importe que corresponda en función del precio de la tarjeta de abono transporte de su zona.

Asimismo se incrementará el importe de la ayuda por transporte percibida por los funcionarios con minusvalías físicas que por su calificación vean impedida o grandemente dificultada la posibilidad de utilización de medios de transportes públicos. 

2. Incremento de las indemnizaciones en los supuestos de muerte o invalidez con arreglo al siguiente cuadro:

Durante el ejercicio 2005 se examinará en el seno de la Mesa de Acción Social el incremento de los capitales garantizados en caso de fallecimiento, invalidez permanente total, parcial o absoluta y gran invalidez, por enfermedad o accidente no laboral.

3. Incremento de la dotación de Acción Social cuya aplicación será acordada en el seno de la Mesa de Acción Social con arreglo a las siguientes líneas de actuación:
3.1. Incremento del importe de la ayuda de natalidad. Ayudas para      gastos en caso de adopción.

3.2. Ampliación del ámbito de aplicación de la ayuda por minusvalía de      manera que incluya a los ascendientes en primer grado de consanguinidad o afinidad mayores de 65 años que convivan con el  trabajador y a su cargo.

3.3. Ampliación de la ayuda de guardería por cada hijo cuya edad se encuentre comprendida entre la correspondiente al fin de la licencia por maternidad de los progenitores y la coincidente con la fecha de inicio del curso escolar del año en el que el menor cumpla la edad necesaria para cursar educación infantil en el nivel en el que la Administración Educativa tenga establecida, con carácter general, la gratuidad de la enseñanza.

3.4. Ampliación del objeto de la ayuda de estudios al personal municipal a fin de incluir en su ámbito la preparación de procesos selectivos para la promoción interna. 

3.5. Ampliación de la ayuda de estudios de hijos de trabajadores municipales.

Las partes asumen el compromiso de llevar a efecto en el seno de la Mesa de Acción Social un estudio del actual régimen de ayudas por gafas, prótesis y similares con la finalidad de lograr una mejor distribución de los recursos dedicados  a la Acción Social. En tanto se mantiene el actual régimen de este tipo de prestaciones establecido en el Acuerdo Convenio. Igualmente la Mesa de Acción Social realizará los estudios oportunos de cara al establecimiento de un anticipo equivalente al importe de una mensualidad de nómina reintegrable en el mes siguiente a su concesión. 

Se creará un Gabinete de Atención Psicológica al servicio del personal municipal en el seno del Servicio de Prevención.

La Comisión de Acción Social compuesta por representantes de la Corporación y de las Organizaciones Sindicales analizará y evaluará los distintos programas de acción social, pudiendo establecer al respecto las prioridades y criterios generales que deban ser aplicados.

Las previsiones en materia de Acción Social serán de aplicación al personal municipal que se encuentre en situación de servicio activo, así como al personal jubilado y pensionista que continuará disfrutando de las actuales ayudas y prestaciones sociales. 

El régimen jurídico de Acción Social así como sus prestaciones y condiciones de concesión será únicos para todo el personal tanto funcionario como laboral sujeto respectivamente al Acuerdo Convenio Regulador de las Condiciones de Trabajo en el Ayuntamiento de Madrid para el Personal Funcionario 2000-2003 y al Convenio Regulador de las Condiciones de Trabajo en el Ayuntamiento de Madrid para el Personal Laboral 2000-2003, aprobados por Acuerdo Plenario de 29 de mayo de 2000.

XII.  Prevención de riesgos laborales.
La Corporación y los Sindicatos firmantes realizarán acciones dirigidas a facilitar la aplicación de la legislación sobre prevención de riesgos laborales y a fomentar el cumplimiento de las acciones derivadas de la misma para la Administración, y entre ellas las siguientes:

a) Elaboración y aprobación por el Comité de Seguridad y Salud en el año 2004 del Plan General de Prevención del Ayuntamiento de Madrid en cumplimiento de la obligación recogida en el artículo 16 de la ley 54/2003, de prevención de Riesgos Laborales.

b) Todas las acciones necesarias para contar con un sistema de gestión unificado que incorpore todos los procedimientos necesarios para hacer efectiva una adecuada política de Seguridad y Salud Laboral.

c) Evaluaciones iniciales de riesgos en todos los centros de trabajo, procediendo, una vez efectuadas las mismas, a realizar las siguientes actuaciones:

· Modificaciones de las condiciones de aquellos puestos de trabajo a que hubiere lugar.

· Información a los trabajadores de los riesgos existentes en sus puestos de trabajo.

· Formación a los trabajadores sobre los riesgos específicos de sus puestos de trabajo.

· Vigilancia de la salud. Su planificación y programación se realizará en el marco de la Ley General de Sanidad de 25 de abril de 1996.

d) En cumplimiento del artículo 20 de la L.P.R.L. el Ayuntamiento de Madrid, teniendo en cuenta las características de sus Centros de Trabajo y las diferentes actividades realizadas en ellos, implantará Planes de Autoprotección o Medidas de Emergencia que permitan adoptar medidas en materia de lucha contra incendios, evacuación de trabajadores y usuarios, primeros auxilios y otras medidas de seguridad, designará el personal encargado de poner en práctica estas medidas y comprobará periódicamente su correcto funcionamiento.
e) Durante la vigencia del Acuerdo y a la vista de las evaluaciones de riesgos practicadas en los centros de trabajo, se elaborarán los correspondientes Mapas de Riesgos y de Enfermedades Profesionales.

f) Ejecución de obras en edificios e instalaciones en cumplimiento de la normativa sobre riesgos laborales. 

g) Se declaran como espacios libres de humos la zonas comunes y las salas de reuniones. Igualmente se promocionarán medidas de carácter individual dirigidas a la deshabituación de los/las trabajadores/as municipales.

Continuará el proceso de formación de técnicos en prevención de riesgos laborales y se seguirá con atención el grado de inserción del personal ya formado en labores propias de la prevención.

Durante la vigencia del presente Acuerdo, la Administración proporcionará una formación básica para los Delegados de prevención.

Se terminará el diseño e implantación de un sistema de información sobre el estado de la prevención de riesgos laborales en la Administración y el control de la siniestralidad laboral.

Durante la vigencia del presente Acuerdo, la Administración procederá a dictar las medidas necesarias para la efectiva aplicación de lo dispuesto en los artículos 25 y 26 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

El Comité de Seguridad y Salud, que será único para todo el Ayuntamiento, y, de manera especial, la Comisión Permanente seguirán manteniendo su protagonismo como foros específicos de participación de las organizaciones sindicales en materia de prevención de riesgos laborales.

El Comité de Seguridad y Salud, que tendrá carácter paritario, estará compuesto por 22 miembros, 11 Delegados/as de Prevención en representación de las Organizaciones Sindicales con representatividad en el Ayuntamiento de Madrid y 11 representantes de la Corporación.


Los miembros del Comité designados por la Corporación serán designados por el/la Concejal/a  Delegado/a de Personal , que presidirá el mismo.

El Comité de Seguridad y Salud se reunirá, como mínimo, trimestralmente y siempre que lo solicite alguna de las representaciones del mismo. Su funcionamiento se regulará por Reglamento interno.


La Comisión Permanente, que se reunirá con una periodicidad mínima quincenal, asumirá todas aquellas funciones que le delegue el Comité de Seguridad y Salud.

Teniendo en cuenta el número de centros de trabajo que integran el Ayuntamiento de Madrid, se fija en 52 el número de Delegados/as de Prevención, que no necesariamente serán miembros de la Junta de Personal ni del Comité de Empresa.

A estas finalidades se destinarán un fondo mínimo de 901.500 € (150 millones de pesetas) en cada ejercicio. La programación de las actuaciones a realizar con cargo a este fondo se determinará en el primer trimestre del ejercicio por el Comité de Seguridad y salud a propuesta de la Comisión Permanente. 

Las líneas de actuación que han quedado descritas se desarrollarán de conformidad con los acuerdos adoptados en el seno del grupo de trabajo de prevención de riesgos laborales ratificados por la Mesa General de negociación.

XIII. Conciliación de la vida familiar y laboral.

La conciliación de la vida familiar con la vida laboral es un elemento esencial en el desarrollo equilibrado de una sociedad avanzada que tiene como valor fundamental la igualdad de sus ciudadanos. Así, la Corporación y las Organizaciones Sindicales firmantes consideran necesario desarrollar una política activa que sitúe a la Administración como una organización en la que sus trabajadores y trabajadoras pueden desarrollarse plenamente tanto como profesionales como miembros de una unidad familiar.

Así y con el fin de coadyuvar a la conciliación de la vida familiar y laboral se establece una licencia de una semana de duración que podrá disfrutar el padre en caso de nacimiento acogida o adopción de un hijo.

Durante la vigencia del presente Acuerdo se estudiarán otras medidas que faciliten la consecución de estos objetivos mediante la implantación de jornadas y horarios flexibles compatibles en todo caso con la organización del trabajo. 

XIV. Medidas destinadas a la actualización del marco de relaciones laborales.

1) Estructura y Mesas de Negociación.-

Con la finalidad de adaptar y actualizar la estructura de los procedimientos de negociación en el ámbito del Ayuntamiento de Madrid se constituirán en el seno de la Mesa General de Negociación las Mesas que se recogen el presente Acuerdo:     

· Mesa de Negociación de Funcionarios: le corresponde la determinación de los aspectos generales comunes al personal funcionario al servicio de la Corporación (articulado y condiciones generales, retribuciones, jornada y horarios, garantías sindicales, conciliación vida familiar y laboral).

· Mesa de Negociación para Personal Laboral (selección, provisión, movilidad, categorías profesionales, estructura retributiva, formación, prevención de riesgos laborales). 

· Mesas Sectoriales con capacidad de adoptar acuerdos: 

· Policía Municipal.

· Bomberos.

· SAMUR.

· Medio Ambiente

· Asimismo y con el fin de mantener de manera constante cauces de comunicación abiertos se constituirá en cada una de las Concejalías de Gobierno Grupos de Trabajo de carácter permanente en los que puedan examinarse los problemas sectoriales específicos. De manera expresa se constituirá un grupo de trabajo relativo a POSI y Conductores. 
De manera especial se sentarán las bases que permitan abordar la negociación de un convenio colectivo único para el personal laboral al servicio del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos

2) Garantías Sindicales.-

La negociación en esta materia se orientará a actualizar el presente marco de relaciones laborales de manera que se establezca una regulación integrada y unitaria de los derechos y garantías sindicales reconocidos a las Organizaciones Sindicales  en el ámbito del Ayuntamiento de Madrid que, sobre la base del respeto a los mínimos establecidos por ley, responda a la representatividad de las distintas Organizaciones así como a su participación en los Acuerdos y pactos que puedan suscribir con la Corporación. 

El Acuerdo de Garantías Sindicales quedará incorporado como Anexo al Acuerdo Convenio.

XV.  Comisión de Seguimiento y Ejecución del Acuerdo.
Se constituye una Comisión de Seguimiento integrada de forma paritaria entre la Corporación y los Sindicatos firmantes del presente Acuerdo.

Esta Comisión asumirá las funciones de interpretación, estudio y vigilancia de lo pactado y el seguimiento del desarrollo de cuantos temas integran el contenido del Preacuerdo.

Los acuerdos que adopte la Comisión, se elevaran como propuesta al órgano competente para su aprobación, dándose a los mismos, en su caso, la publicidad debida y necesaria.

Disposición Adicional.

Durante el periodo de vigencia del presente Acuerdo se realizarán ante los instituciones competentes las actuaciones oportunas en orden al impulso del establecimiento y regulación de la segunda actividad en el Cuerpo de Policía Municipal de manera que se arbitren las medidas que permitan que los miembros de este Cuerpo puedan acogerse a aquella situación en cualquiera de las modalidades que puedan establecerse.  . 

Disposición Final.

Las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo quedarán incorporadas al texto del Acuerdo Convenio Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario y Convenio Colectivo del Personal Laboral respectivamente. 

Asimismo se incorporarán como Anexo al Acuerdo Convenio los Acuerdos ya suscritos en el seno de las mesas sectoriales.
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		INDEMNIZACION A PERCIBIR SEGÚN CAUSA		ACTUAL				PROPUESTA		AUMENTO DE PRESTACIONES

										0

		Fallecimiento por enfermedad o accidente no laboral:		9,939.24				10,000.00		ok

		Fallecimiento por accidente  laboral:		37,563.26				60,000.00		ok		27,624.02

		Invalidez Permanente total por enfermedad o accidente no laboral:		4,969.62				5,000.00		ok

		Invalidez Permanente parcial por accidente laboral (*se gun baremo sobre.):		30,050.61		(*)		50,000.00		0.61		30,051

		Invalidez Permanente Absoluta por enfermedad o accidente no laboral:		9,939.24				10,000.00		0.61

		Invalidez Permanente Absoluta por accidente laboral:		39,989.85				75,000.00		87.55		30,050.61

		Gran Invalidez por enfermedad o accidente no laboral:		12,424.04				12,500.00		0.61

		Gran Invalidez por accidente laboral:		49,987.30				92,500.00		85.05		37,563
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